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Brevemente, puesto que ya hemos tenido la explicación, por parte de un 
ingeniero de la empresa de lo que consisten los dos proyectos, uno de los cuales 
acabamos de firmar un protocolo. 

 
El protocolo que acabamos de firmar con Alfonso Gallardo, pretende la 

constitución de una nueva empresa, A.G. Tubos Europa, S.A., que consiste en la 
fabricación de tubos de 16 pulgadas de diámetro, es decir, unos 600 milímetros 
aproximadamente de diámetro, para que se hagan ustedes una idea…. 

 
Señor X: - Perdón,24 pulgadas. 
 
… 24 pulgadas, 24 me he equivocado con las pulgadas, 24 pulgadas, pero los 

600 milímetros he acertado ¿eh?, de diámetro, que consiste en fabricación de dos 
tipos de tubos, un tubo estructural, utilizado, fundamentalmente, para la 
construcción, y un tubo de conducción, utilizado, como su propio nombre indica, para 
conducción de aire, de agua, gas, petróleo, etc., etc., para aquellos que somos 
inexpertos en este tipo de cosas, les diré que el tubo estructural se está utilizando ya 
mucho en construcciones de obra civil, por ejemplo el puente de Mérida, el nuevo 
puente que hizo la Junta de Extremadura en Mérida, todo el arco está hecho a base 
de esos tubos, que son los que Alfonso Gallardo pretende construir en Extremadura, 
en Jerez de los Caballeros, y después hay muchas otras que ahora les daremos 
este catálogo, de obras que ya sustituyen la antigua piqueta, la piqueta por un tubo, 
que tiene una serie de ventajas que después los técnicos podrán explicar mucho 
mejor que yo. 

 
El presupuesto inicial de inversión son según mis datos, aunque ya he visto 

corregido el informe que ha dado el ingeniero, según mis datos 5.600 millones de 
pesetas, según los datos que acaba de dar el ingeniero estamos hablando de unos 
6.000 millones de pesetas, aproximadamente. 

 
Para que se hagan una idea, la nave en la que va a estar metida la 

maquinaria que va a poder hacer todas las operaciones que nos han enseñado, que 
nos han explicado el ingeniero para hacer este tipo de tubo, que son redondos o son 
cuadrados o rectangulares, es aproximadamente 240 metros de largo, es una 
máquina de 240 metros, que será interesante verla cuando esté construida y traída a 
Jerez de los Caballeros.  

La producción de tubos se calcula a unos 100.000 toneladas al año, 20% irá 
aproximadamente al mercado nacional y un 80% irá al mercado europeo, y los 



 2 

puestos de trabajos directos que va a crear son 150 puestos de trabajo, cuando 
estén funcionando los tres turnos que se preveen, para la fabricación de este tipo de 
tubos, como ya se ha puesto de manifiesto en la explicación que nos ha dado el 
ingeniero, fábricas de estas no existen ninguna en España, tampoco existen en 
Europa, solamente existen tres en el mundo, como se nos ha puesto de manifiesto 
ahí abajo. 

 
Como esta fábrica, además de los 150 puestos de trabajo directos, crea 

también exactamente lo mismo en inducidos, estamos hablando de una inversión de 
6.000 millones de pesetas que creará 350 puestos de trabajo aproximadamente. 

 
Esta es, en este protocolo que hemos firmado el compromiso del empresario, 

¿a qué se compromete la Junta de Extremadura?, la Junta de Extremadura se 
compromete a subvencionar con aquellas líneas, que en estos momentos están en 
vigor, en la Consejería de Economía y Hacienda, Industria de la Junta de 
Extremadura y que son las mismas que se conceden a cualquier empresa que 
solicite el apoyo de la Comunidad Autónoma, el apoyo de la Junta de Extremadura. 

 
En primer lugar, en el protocolo que hemos firmado, nos comprometemos a 

subvencionar préstamos para activos fijos, de tal forma que el coste máximo para el 
empresario, ésos préstamos no superen el interés máximo de un 3%. 

 
En segundo lugar, subvencionar operaciones de lising para equipamiento y 

maquinaria, de tal manera, que el coste máximo del préstamo no le suponga al 
empresario un interés superior al 5%. 

 
Tercero, en tercer lugar, subvencionar costes de intereses de créditos 

puentes, saben ustedes que lo hacemos también con cualquier empresa, para 
financiar las subvenciones que reciba de incentivos regionales, desde que incentivos 
regionales aprueba el proyecto y acuerda darle una subvención del tipo que sea, la 
Junta de Extremadura, hasta que el empresario cobra esa subvención, que puede 
pasar un tiempo, subvenciona con un crédito puente al 0%, para que el empresario 
puede empezar la actividad industrial lo antes posible. 

 
En cuarto lugar, nos comprometemos a darles las ayudas que en estos 

momentos están instituidas desde hace ya dos años en la Junta de Extremadura, 
para la creación de trabajo, de puestos de trabajos fijos. 

 
En quinto lugar, aseguramos que los incentivos regionales que se piden al 

Gobierno Central, del que les he hablado anteriormente a propósito del crédito 
puente, aseguramos que tendrá una subvención por incentivos regionales del 31%, 
de tal forma que, mínimo, 31% mínimo, de tal forma que si el Gobierno Central no da 
ese 31%, la Junta de Extremadura pondrá la diferencia entre lo que dé el Gobierno 
Central y el 31% mínimo al que estamos haciendo referencia. 

 
Y en sexto lugar, ayudas para la promoción de reciclaje y formación 

profesional, este es el convenio que acabamos de firmar y que repito significa la 
creación de unos 350 puestos de trabajo, 150 directos y el resto inducidos. 

En segundo lugar, y aunque no hayamos firmado convenios, hemos 
escuchado la exposición que nos ha hecho el ingeniero, de la ampliación de 
Siderurgia Balboa, es decir, la fábrica en la que nos encontramos en estos 
momentos actualmente. 
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Saben ustedes que cuando se inauguró la fábrica, en primer lugar se creaban 

150 puestos de trabajo y en segundo lugar, la Junta de Extremadura participaba con 
un 48% en el capital, a través de Fomento, de la Sociedad de Fomento Industrial de 
Extremadura, puesto que inversiones de este tipo no son subvencionables por 
incentivos regionales, buscamos una fórmula, que nos posibilitara el que la inversión 
se llevara a efecto, y éso significó un acuerdo en el que el empresario ponía 52% del 
capital y la Junta de Extremadura, a través de Sociedad de Fomento ponía el 48%, y 
gracias a éso se ha hecho esta fábrica, en la que estamos presentes en este 
momento, que ha superado todas las previsiones, de tal forma que ya no estamos 
hablando de 150 puestos de trabajos fijos en la empresa, sino que estamos 
hablando de 250 puestos de trabajos en estos momentos, es decir que nos 
quedamos cortos en las previsiones, no solamente en cuanto a puestos de trabajo, 
sino también en cuanto a la producción que podía hacerse y que podía venderse 
como consecuencia de la cartera de clientes que tiene la empresa, el grupo 
Gallardo, ésto ha llevado al empresario a plantearse una ampliación de la Siderurgia 
Balboa, de tal forma que se va a construir una nave nueva de 26.000 m2, es decir, 
medio kilómetro de nave, que ya está bien, a continuación de la que en estos 
momentos ocupamos en esta rueda de prensa. 

 
Se va a comprar un nuevo tren de laminación, con capacidad para laminar 

450.000  toneladas métricas/año. 
 
Ya nos han dicho también, por parte del ingeniero, que se va a utilizar un 

sistema de aprovechamiento de gases del horno difusión, el horno en el que 
estábamos hace un momento, de tal forma que se podrá calentar la chatarra que 
vaya a la siguiente colada, con el gas, con los humos que salen de la primera 
colada, se calienta la chatarra que va a la siguiente, y ese humo provoca, esos 
gases provocan que la chatarra se pueda calentar previamente a entrar en el horno, 
a unos 600 u 800 grados, lo que va a significar, sin duda, un ahorro de energía 
importantísimo, que para industria como ésta tiene un valor extraordinario. 

 
Se hará una nueva gama de productos, como ya ha dicho el ingeniero que 

nos ha explicado el proyecto, es decir, que no es aumentar la producción actual, sino 
aumentarla en base a nuevos productos, con lo cual se amplía la oferta que pueda 
hacer el Grupo Gallardo, la inversión son de 6.000 millones de pesetas, y la creación 
de 250 puestos de trabajos, como ya se han creado en estos momentos, están 
trabajando en estos momentos 250 trabajadores, no se olviden ustedes que cuando 
inauguramos la fábrica dijimos que íbamos a crear 150 puestos de trabajo, se han 
superados las previsiones, hay 250, la ampliación que se va a hacer significa otros 
250 puestos de trabajos, es decir, que en siderurgia Balboa, dentro de un año y 
medio aproximadamente, si mis cálculos no están mal, habrá trabajando en la 
Siderurgia Balboa 500 trabajadores fijos, 500 trabajadores fijos es una cifra 
absolutamente respetable. 

 
La producción que se espera en acería serían de 650.000 toneladas/años y 

como ya he dicho en laminación, unas 450.000 toneladas/año, el 60% creo que iría 
al mercado nacional y el 40% iría a la exportación. 

 
Se van a ampliar las plantas de tratamiento de humos y de agua, con las más 

modernas tecnologías, de tal manera que se respete integramente el medio 
ambiente, de acuerdo con las recomendaciones de la Consejería de Medio Ambiente 
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de la Junta de Extremadura, y como les dije al principio, cuando hablaba de 
siderurgia Balboa, les dije que Balboa ponía el 52% de las inversiones y la Junta de 
Extremadura, a través de la Sociedad de Fomento el 48%. 

 
Entonces la idea de que Gallardo, lo más pronto posible, pudiera comprar las 

acciones de la Sociedad de Fomento de Extremadura, de tal forma que pudiéramos 
recuperar el dinero que habíamos puesto en la inversión y poder dedicarlo a otro tipo 
de actividades. 

 
Ya hay un acuerdo entre Fomento y Grupo Gallardo, de tal forma que ya se 

han vendido las acciones de la Junta de Extremadura y a partir del año que viene 
Alfonso Gallardo va a ir pagando las acciones, que antes estaban en poder de la 
Junta de Extremadura y que pasarán a poder de Gallardo, de tal forma, que se 
quede con el control del 100% de la sociedad, con lo cual, lo que hemos hecho ha 
sido ayudar a una empresa, como no podíamos darle incentivos regionales, le 
hemos ayudado participando con ella, y la empresa una vez que ha empezado su 
proceso de producción y su proceso de ventas, quiere recuperar las acciones de la 
Junta de Extremadura, de la Sociedad de Fomento, para quedarse con el 100% de 
las acciones, lo cual les vendrá muy bien a él como empresario, y nos vendrá 
maravillosamente bien a la Junta de Extremadura, porque ese dinero que pusimos 
en un principio, lo vamos a recuperar para invertirlo en otro tipo de actividades. 

 
Es decir, que aunque estemos aquí, en una fábrica y no estemos haciendo un 

acto oficial, multitudinario, etc., etc., yo creo que hoy es un día importantísimo para 
nuestra región e importantísimo para Jerez de los Caballeros y para esta comarca, 
que es que un empresario va a crear en un año y medio 500 puestos de trabajos, en 
un sector industrial importantísimo, que se va a crear la primera siderurgia de 
España, sin ninguna duda, la más moderna, que tienen una producción que va en 
aumento cada día, y que tiene una capacidad de creación de puestos de trabajos, 
que hace solamente unos años a mucha gente le pareció una cosa irrisoria. 

 
Yo quiero agradecer a Alfonso Gallardo, el esfuerzo que hace de nuevo en 

invertir en su tierra, en Jerez de los Caballeros, pero que sin duda, no solamente 
está haciéndolo en Jerez, sino que lo está haciendo en toda Extremadura, ésto hace 
que baje el paro en la región, ésto va a hacer que aumente nuestro producto interior 
bruto industrial en Extremadura y que por lo tanto, toda la riqueza de Extremadura 
pueda aumentar en los próximos años, una vez que esté en funcionamiento la 
ampliación de siderurgia Balboa y la constitución de la empresa A.G. Tubos de 
Europa, S.A.  

 
Yo sé que ha habido mucha desconfianza, en algunos tiempos, respecto a la 

figura de Gallardo, yo sé que se ha querido ver connotaciones políticas en la Junta 
de Extremadura, en sus relaciones con él, pero al final la mentira tiene las patas muy 
cortas, la verdad es la que se impone y la verdad es que estamos teniendo un 
empresario extraordinario, un empresario modelo, que hay que poner en 
Extremadura, para ejemplo de otros muchos, no es el único empresario que hay en 
Extremadura, hay muchísimos afortunadamente, pero es un ejemplo de personas 
que no se conforman con lo que tienen, que ya es mucho, sino que están dispuestos 
a seguir avanzando, a seguir ampliando sus negocios, a seguir ampliando sus 
instalaciones, y al mismo tiempo a contribuir a la creación de la riqueza en 
Extremadura y la ampliación de puestos de trabajo. 
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Entre lo que tiene Alfonso Gallardo ya, en las instalaciones históricas de Jerez 
de los Caballeros, más esta Siderurgia, más la ampliación de la misma, más la 
fábrica de tubos, estamos hablando de una cifra aproximadamente de 800 puestos 
de trabajos directos, sólo dados por este empresario, y por lo tanto tiene todo mi 
reconocimiento, todo el respaldo y si podemos todas las ayudas a que la legislación 
nos permita llegar para ayudar a un empresario que lo necesita, pero que al mismo 
tiempo estoy seguro que si no hubiera tenido ayuda, también lo hubiera hecho, 
porque tiene capacidad y valentía y amor a esta tierra, como para hacerlo. 

 
Así que mi felicitación, mis gracias y mi satisfacción por lo que esta haciendo 

por Extremadura, y nada más.  
 
 
 


